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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 115, 212, y 216 de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rubén Moreira Valdéz.     

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de octubre de 2018.      

7. Turno a Comisión. Salud  

 

II.- SINOPSIS 

Convocar a un grupo multidisciplinario de expertos, proveniente de dependencias y entidades públicas, así como de universidades y 

organizaciones de la sociedad civil, especializadas en nutrición y salud, con el propósito de diseñar un perfil nutrimental único y un 

Sistema de Etiquetado Frontal de Alimentos y Bebidas no alcohólicas, para la Advertencia por semáforos de colores respecto a su 

valor nutricional o incluso su posible daños a la salud. La información deberá ser clara y precisa, y fácil de leer por cualquier persona.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 

 

I. a XI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona la fracción XII del artículo 115, 

se reforma el párrafo segundo y se adiciona el párrafo cuarto 

del artículo 212 y se adicionan los párrafos tercero y cuarto 

del artículo 216 de la Ley General de Salud  

 

Único. Se adiciona  la fracción XII del artículo 115, se reforma  

el párrafo segundo y se adiciona el párrafo cuarto del artículo 212 

y se adicionan los párrafos tercero cuarto y quinto del artículo 

216 de la Ley General de Salud. 

 

Artículo 115. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 212.- La naturaleza del producto, la fórmula, la 

composición, calidad, denominación distintiva o marca, 

denominación genérica y específica, etiquetas y contra etiquetas, 

deberán corresponder a las especificaciones establecidas por la 

Secretaría de Salud, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, y responderán exactamente a la naturaleza del 

producto que se consume, sin modificarse; para tal efecto se 

observará lo señalado en la fracción VI del artículo 115. 

 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas no 

alcohólicas, deberán incluir datos de valor nutricional, que 

consideren el contenido energético total que aporta el producto, 

así como el contenido de grasas saturadas, otras grasas, azúcares 

totales y sodio. Dicha información será presentada en los términos 

 

... 

 

... 

 

... 

 

XII. Convocar a un grupo multidisciplinario de expertos, 

proveniente de dependencias y entidades públicas, así como de 

universidades y organizaciones de la sociedad civil, 

especializadas en nutrición y salud, con el propósito de 

diseñar un perfil nutrimental único y un Sistema de 

Etiquetado Frontal de Alimentos y Bebidas de Advertencia 

por semáforos de colores, en los términos previstos en el 

artículo 212 de la presente ley.   

 

Artículo 212 . ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las etiquetas o contra etiquetas para los alimentos y bebidas 

no alcohólicas, deberán proporcionar información clara y de 

fácil comprensión sobre sus ingredientes, datos de valor 

nutricional, que consideren el contenido energético total que 

aporta el producto, así como el alto o bajo contenido de grasas 
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que determine la Secretaría de Salud conforme a lo previsto en 

las disposiciones reglamentarias y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, la cual deberá contener elementos comparativos con 

los recomendados por las autoridades sanitarias, a manera de que 

contribuyan a la educación nutricional de la población. 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 216.- La Secretaría de Salud, con base en la 

composición de los alimentos y bebidas, determinará los 

productos a los que puedan atribuírseles propiedades nutritivas 

particulares, incluyendo los que se destinen a regímenes 

especiales de alimentación. Cuando la misma Secretaría les 

reconozca propiedades terapéuticas, se considerarán como 

medicamentos. 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

saturadas, otras grasas, azúcares totales y sodio, en cuyo caso 

deberá advertir textualmente que el consumo de ese producto 

es nocivo para la salud. Dicha información será presentada en 

los términos de la fracción XII del artículo 115  y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, la cual deberá contener 

elementos comparativos con los recomendados por las 

autoridades sanitarias y organismos internacionales , a 

manera de que contribuyan a la educación nutricional de la 

población.   

 

... 

 

Artículo 216 . ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

Las etiquetas e insumos utilizados para la comercialización 

y/o promoción de alimentos o bebidas nocivos para la salud, a 

que se refiere el artículo 212, no podrán incluir la imagen de 

niñas o niños ni contener estereotipos físicos que provoquen 

confusión o falsas expectativas en los consumidores.   

 

En la comercialización y venta de los productos a los que se 

refiere el párrafo anterior no se podrán utilizar espacios que 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

se encuentren al alcance de niñas y niños. La Secretaría 

expedirá un reglamento que determine las zonas dentro de los 

establecimientos comerciales donde se colocarán las 

mercancías que por su contenido sean catalogadas como 

nocivas para la salud.  

 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 212, además de 

los alimentos y bebidas que determine la autoridad respectiva, 

se considerará a los refrescos, aún aquellos promocionados 

como dietéticos, bajos en calorías o azúcares, como nocivos 

para la salud, por lo que deberán contener la leyenda “el 

abuso en el consumo de este producto es nocivo para la 

salud”.  

 

 Transitorios 

 

Primero. EL presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación. 

 

Segundo. La Secretaría de Salud tendrá un plazo de 60 días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 

convocar al grupo de expertos a que se refiere el párrafo segundo 

del artículo 212. 

 

Tercero. Una vez instalado el grupo al que se refiere el artículo 

anterior, éste contará con un lapso de 180 días para diseñar un 

perfil nutrimental único y un Sistema de Etiquetado Frontal de 

Alimentos y Bebidas que deberá ser tomado en cuenta para la 

emisión de las normas oficiales respectivas.  
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Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto.  

 


